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Año 1962 Martes 20 de mano Número 65

GOBIERNO CIVIL
Circula»

El limo. Sr. Director General 
de Admi tistración Local, en 
Circular número 2, dice a este 
Gobierno Civi- lo que sigue:

•Excmo. Sr.: La Biblioteca 
de >as Cortes Españolas en su 
deseo,.de completar*- y poner al 
dia sus fondos bibliográficos, se 
ha interesado por laspublicacú - 
nes de la Administración Local, 
y a efectos de lograr este fin, 
ruego a V. E, interese de la Di
putación y Ayuntamientos de 
esa provincia, remitan a dicho 
Organismo dos ejemp ares de 
todos los libros, folletos y revis
tas que editen, incluso, si ello 
es posible, de los números atra
sados».

Lo que se hace público en 
este «Boletín Oficial» de !.a pro
vincia, para conocimiento de 
los interesados.

Burgos, 13 de marzo de >962. 
El Gobernador Civil interino, 
Casto Pérez de Arévalo y Bur- 
guete.

61 POTACION
Anuncio

La Excma. Diputación Provin
cial, en sesión celebrada el dia 
21 de noviembre de 1961, acor
dó tomar en consideración los 

I proyectos de obras de macha- 
I queo de piedra con máquii a 

aoisonadora para la reparación 
del camino vecinal de Medinilia 
de la Dehesa a Estépar, y acó 
pío, machaqueo y empleo de 
piedra con máquina apisonado 
ra, destinado a la repara: ión' 
del firme dei camino vecinal oe 
Gumiei del Mercado a La Horra, 
resolviendo asimismo, en,cum
plimiento de lo dispuesto en el 
articulo 288 de la vigente Ley 
de Régim n Local, qiu se ex 
pongan.al púbjco por un plazo 
de quince dhs, para que, en su 
caso,’puedan formularse recla
maciones en plazo de otros 
quince días; transcurridos " os 
cuales, la Corporación resolverá 
sobre tos proyectos y sobre las 
reclamaciones que puedan pie 
sentarse.

Lo que se hace púbico por 
medio del presente ai unció, 
significando qué, referidos pro
yectos, se encuentran de mani
fiesto en las oficinas del Nego
ciado de Obras de la Diputa
ción, a los indicados efectos.

Burgos, 17 de marzo de 1962. 
El Presidente, Fern. ndo Dan 
causa de Miguel. —El Secreta
rio, Jesús Martínez González,

Oelegatión íe Trátelo íe Burgos
Aprobado Por Resolución de 

esta Delegación, de 22 de fe
brero de 1962, el Convenio Co

lectivo Sindical del Grupo Co
mercio Textil de la ciudad de 
Burgos, y siendo firme en el día 
de la fecha, Por haber transcurri
do el plazo legal, se da Publici
dad al mismo con transcripción 
íntegra de su texto.

Convenio colectivo sindical del 
Grupo Comercio Textil de la 

ciudad de Burgos

En la ciudad de Burgos, a 
ocho de febrero de mil novecien
tos sesenta y dos, siendo las vein
te horas, se reúnen en la Sala de 
Juntas de la Delegación Provin
cial de Sindicatos la Comisión 
deliberante del Convenio Colec
tivo Sindical, Promovido por el 
GruPo de Comercio de la Sec
ción Social Local del Sindicato 
provincial Textil de esta provin
cia, bajo la presidencia de don 
Fernando Suárez de la Dehesa, 
asistido del Asesor Jurídico don 
Alfonso Ruiz Nieto y del Se
cretario D Jesús Pérez Barrios, 
concurriendo Por la representa
ción social los vocales titulares, 
Productores de las empresas de 
comercio Textil de Burgos, don 
José García Ruiz, don Ricardo 
Zamora Brizuela, don Félix Vi- 
llanueva Miguel, don Francisco 
Pérez Carmona, don Manuel 
Gigante Ortega y don Francisco 
García Delgado; y por 1a repre
sentación económica los vocales 
titulares, empresarios o legales re
presentantes de éstos, don Fran



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

cisco Hernández Fernández, 
apoderado de la emPresa “f^e- 
nedo” S. A.; don Bernardo Mo
nasterio, de “Almacenes Monas
terio”, S. L.; don Agustín Igle
sias (Pérez, gerente de la empre
sa “Hijos de Leonardo Mi
guel”, S. R. C.; don Antonio 
Antonio Rodríguez Berasategui, 
de “Domiciano Rodríguez y 
Compañía”; don Antonio Arro
yo Alcalde, de “Campo y Ló
pez”, S. R. C., y don Manuel 
Buezo Alonso, dé “Almacenes 
El Pilar”, S. L.; todos ellos vo
cales Provinciales,' componentes 
de las respectivas Juntas Social y 
Económica del Grupo.

Las Partes contratantes, en la 
representación que ostentan de 
conformidad con lo libremente 
acordado, Por unanimidad, en la 
sesión celebrada en el día de 
ayer, al amParo de lo establecido 
en la Ley de 24 de abril de 1958, 
los preceptos concordantes del 
Reglamento para su aplicación, 
aProbados Por Orden del Minis
terio de Trabajo de 22 de julio 
del mismo año y las normas sin
dicales dictadas con fecha 23 de 
julio, también, de 1958, sin mer
ma ni menoscabo alguno de las 
condiciones legales reglamentar 
rias, convienen en suscribir el pre
sente Convenio Colectivo Sindi
cal, con arreglo a las siguientes

CL AUSU LAS
CAPITULO I

Extensión r vigencia

Artículo L° El P r e s e nte 
Convenio Colectivo Sindical pa
ra el GruPo Comercio Textil, se
rá obligatorio en Burgos, capital, 
comprendiendo todo su término 
municipal.

Art. 2.” Afecta a todas las 
empresas dei GruPo Comercio 
Textil, a las que corresponda es
tar encuadradas en el Sindicato 
provincial de esta rama de la pro
ducción y a todos sus Producto
res, cualquiera que fuere su ca
tegoría profesional.

Art. 3.” EmPezará a regir 
con efectos económicos desde 
Primero de febrero de mil nove
cientos sesenta "y dos, y tendrá 
un plazo de duración de dos 
años, Prorrogables por la tácita, 
de un año.

Art. 4.° Este Convenio Po
drá denunciado únicamente Por 
cualquiera de las representacio
nes económica o social, a virtud 
de acuerdo legalmente adoptado 
Por el GruPo correspondiente, 
ateniéndose Para su rescisión o re
visión a lo establecido en el apar
tado 4.° del art. 6.'° de la Or
den de 22 dé julio de 1958.

CAPITULO II
Mejoras económicas

Art. 5.° Se establece, en 
concepto de incentivo al Personal, 
un incremento equivalente al 
veinticinco Por ciento de los sala
rios bases vigentes a la entrada, 
en vigor de este Convenio, com
putándose éstos, al año, sobre 
quince mensualidades.

Art. 6.° El pago de este in
cremento Podrá realizarse a elec
ción de la emPresa, en las fechas 
de Pago de las mensualidades de 
salario ordinario, de las extraor
dinarias y de la participación en 
los beneficios, en la parte corres
pondiente a cada uno, o bien li
quidando cada dos meses la Par
te proporcional correspondiente. 
. Art. 7.° Se acuerda incre- 
mentar el número de cuatrienios 
actualmente reglamentados hasta 
un máximo de ocho, elevándose 
.la cuanía de cada uno de éstos 
en diez Pesetas sobre las canti
dades que señala la Reglamen
tación de "Trabajo.

Art. 8.° Para lo sucesivo, 
los cuatrienios actualmente de
vengados serán también incre
mentados conforme al artículo 
anterior, manteniéndose subsis
tentes y continuando compután
dose el tiemPo en caso de cam
bio de categoría profesional.

Art. 9.° A partir de la vi

gencia de este Convenio los Pro
ductores serán ajustados a la Per
cepción de los aumentos por años 
de servicios, calculándose el nú
mero de cuatrienios a percibir a 
Partir de la fecha en que inicial
mente adquirieron el derecho a 
los mismos, en su emPresa, e in
crementados todos los que resul
ten en la forma señalada en el 
artículo 7.°.

Art. 10. Se incrementan las 
gratificaciones extraordinarias de 
18 de julio y Navidad, a úna 
mensualidad del salario base de 
cada productor a la entrada en 
vigor de este Convenio.

Art. 11. Se establece un 
“Estírihulo de formación Profesio
nal”, consistente en incrementos 
de los salarios base de los apren
dices, en las siguientes cuantías: 
aprendiz ‘de Primer año, 100 pe
setas mensuales; de segundo año, 
150 pesetas al mes; de tecer año, 
175 pesetas al mes, y de Cuarto 
año, 110 Pías, mensuales (?); sin 
pérjuicio del incentivo equivalen
te al 25 Por 100 sobre el salario 
base de la Reglamentación, a 
que se refiere el art. 5.° de este 
Convenio

Art. 12. Los salarios base de 
los auxiliares administrativos se
rán incrementados en la siguien
te proporción: A los 4 años de 
Permanencia en la categoría^ un 
25 Por 100 de la diferencia en
tre el salario base de oficial ad
ministrativo y el de auxiliar; a 
los 8 años, el 50 por 100 de esta 
diferencia, y a los 12 años, el 
75 por 100, abonándose a Par
tir de ¡a vigencia del Convenio, 
según los años que vengan Per
maneciendo en ía categoría de 
Auxiliar, independientemente dei 
incentivo.

CAPITULO III
Ascensos de -categoría

Art. 13. Las empresas qu® 
tengan clasificados a dos o mas 
empleados como auxiliares admi
nistrativos, sin tener Provista nm
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HIVIlBtCIAS JUDICIALES

de mil novecientos sesenta v 
uno, dictó el Juez de Primera 
Instancia de Burgos número 
uno.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos confirmar y con
firmamos en todas sus partes la 
sentencia dictada, en los autos 
de que dimana este rollo, por el 
limo. Sr. Juez de Primera Instan
cia número uno de Burgos, con 
fecha doce de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno, sin 
hacer expresa condena de las 
costas causadas en esta alazada

Así por esta nuestra senten
cia de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala y se noti
ficará al litigante no compare
cido en la forma prevenida en 
la Ley, para Jos rebeldes, y 
siempre que dentro del término 
de quipto no se solicite la noti
ficación personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
José Antonio Seijas - Germán 
Cabeza.—Juan Cálvente.—Juan 
Manuel Orbe.— Roberto Her
nández.—Rubricados.

Lo anterior es conforme con 
su original al que me remito.

Y para que conste en cum
plimiento de lo acordado y ten
ga lugar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expida y firmo'la pre 
sente en Burgos, a siete de 
marzo de mil novecientos se
senta y dos.—Juan Molina.

• J , 873—D-314‘2O

Madrid
Don Juan Esteve Vera, Magis

trado, Juez de primera instan
cia. número 12 de esta capital, 
Hago saber: Que en este Juz

gado y Secretaria, y a instancia 
de) Procurador de los Tribuna
les D. Adolfo Morales Vilanova* 
en nombre de D. Isaías Borbo
lla Martínez, se ha promovido 
expediente sobre declaración 
de herederos abintestato por 
fallecimiento de D.a María Bcr 

guna categoría superior del 
GruPo Administrativo, promove
rán a uno de aquéllos, Por desig
nación de la empresa, a la ca
tegoría de oficial administrativo.

CAPITULO IV 
Exenciones

Art. 14. El incentivo a que 
se refiere el art. 5.°, el incremen
to de las gratificaciones extraor
dinarias del art. 10 y el estímu
lo para la formación Profesional 
del art. 11, de este Convenio, no 
estarán sujetos a cotización Para 
la Seguridad Social, ni Mutua- 
lismo Laboral, así como tampoco 
se computarán tales conceptos Pa
ra integrar el fondo del Plus 
Familiar,

CAPITULO V
No REPERCUSIÓN EN PRECIOS

Art. 15. Ambas representa
ciones, económica y social, com
ponentes de la Comisión Delibe
rante, estiman Por unanimidad 
que el presente Cjonvenio Colec
tivo Sindical no determinará un 
alza en los Precios.

En cuyos términos las partes 
contratantes dejan formalizado 
el Presente Convenio Colectivo, 
que, después de leído por el Se
cretario de la Comisión, i así como 
Por los vocales asistentes, lo en
cuentran conforme y lo firman en 
unión del señor Presidente y 
Asesor, en seis ejemplares y en 
lugar y feclia del encabezamien
to, de todo lo , que, como Secre
tario, doy fe.

la sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte dispo
sitiva siguiente:

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos, a nueve de fe
brero de mil novecientos sesen- ; 
ta y dos.—La Sala de lo Civil ¡ 
de la Excma. Audiencia Terri- I 
torial de esta Capital, ha visto, J 
en grado de apelación, los pre ; 
sentes autos de juicio de arren- 
damientos rústicos, procedentes 
del Juzgado de Primera Instan ■ 
cia, número uno de Burgos, y j 
seguidos entre partes, de la una 
como demandante apelante,do
ña Magdalena Martínez Gallo, 
mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial y vecina de Bur
gos, asistida dé su esposo don 
Isaías Alonso Mata, mayor de

I edad, casado y de ia misma ve- 
ciudad, que actúa en su propio 
nombre y derecho y además en 
beneficio de ,1a comunidad de 
bienes que forma conjos here 
deros de don Emilio Martínez 
Gallo, representados en esta 
instancia por el Procurador don 
Tomás Berrueco Quintanilia y 
defendidos por el Letrado don 
José María Codón Fernández, y 
de la otra, como demandados 
apelados, don Segundo Martí
nez Villarias, mayor dé edad, 
casado, labrador, y vecino de 
Burgos, representado en ésta 
instancia por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán, y de
fendido por el Letrado don Ma
riano Martínez de Simón, y don 
Secundino Gómez, don Jesús 
Gallo, don Eusebio González, 
don Víctor Martínez y don Lean-' 
dro Martínez, vecinos de Ro 
bredo Temiño, declarados en 
rebeldía, por lo que se han en
tendido las diigencias con los 
Estrados del Tribuna), sobre 
desahucio de fincas rústicas; 
autos que penden ante esta Sa
la en virtud de recurso de ape
lación interpuesto por la de
mandante contra la sentencia 
que, con fecha doce de agosto 

Audiencia Territorial de Burgos
Don Juan Molina Pérez, Secre

tario de Sala de esta Audien
cia Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos a 

que luego se hará mención, se 
ha dictado por la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial 
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bolla Martínez, que nació en 
Santo Domingo de Silos, pro
vincia de Burgos, el dia 10 de 
noviembre de 1892, siendo hija 
de Andrés y de Francisca, de 
estido soltera, y habiendo ocu
rrido su defunción en esta capi
tal el día 12 de diciembre de 
1960. sin' dejar descendencia y 
habiéndola premuerto sus pa 
dres.

Por medio del presente se 
h «ce :Ó ¡star dicha fallecimiento 
así como que la causante no 
otorgó testamento,1 y que recla- 
min su herencia sus tres her
manos le doble vínculo llama
dos D Isaías, D. Pablo y doña 
Eulogia Borbolla Martínez, a fin 
de que los que se-crean con 
igual o mejor derecho a la su
cesión de que se trata'compa- 
rezcan ante -este Juzgado a re-’ 
clamirla en el plazo de treinta ‘ 
dias, iebiendo expresar , por es- 
cuto el gra io de parentesco en 
que se hallen con la causante 
d-’la herencia, justificándolo 
c ) i ios nrespondientes docu
mentos y acompañando árbol 
genealógico. „

Madrid, 27 dé febrero de 1962. 
El Juez, Joan Esteve.—El Secre
tario, Luis de Gasque..

874,-0.-143'15

AtUltUIflS 0HUIALES
JEFATBBA HE OBRAS PÚBLICAS I

Instalaciones eléctricas
I

Exafninado el expediente ins
truido a instancia de “Taglosa”, 
en solicitud de la concesión ad
ministrativa necesaria Para la ins
talación de una línea eléctrica a 
46 Kv.

Resultando: Que a la instan
cia solicitando la expresada con
cesión acompaña el Peticionario 
el Proyecto de las obras que se 
Propone ejecutar y la Carta de 
Pago que acredita haber consti
tuido el depósito del uno por 

ciento del imPorte del presupues
to de las que afectan a terrenos 
de dominio público,

Resultando: Que el trazado 
de la línea se cruza con la ca
rretera nacional N-l de Madrid- 
Irún, en el kilómetro 243,332, 
algunas sendas y cauces de Pe
queña imPortanciai desarrollán
dose el resto del trazado por fin
cas de Propiedad Particular sobre 
las cuales se ha solicitado la im
posición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica,

Resultando: Que abierta la in
formación pública que prescribe 
el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, señalando un plazo de 
treinta días, Para que los que se 
creyeran perjudicados pudieran 
Presen tar sus reclamaciones, 
transcurrido el plazo señalado, 
sin que se Presentara reclamación 
alguna, según consta en la certi
ficación que, remitida por el 
limo. Sr. Alcalde del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, 
único término municipal a que 
afecta la línea, se halla unida 
al expediente,

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, y Por- la 
misma encargado de la confron
tación del Proyecto, emite su in
forme, Unido al expediente, pro
poniendo se otorgue la concesión 
solicitada; que del mismo modo 
constan en el expediente los in
formes favorables emitidos Por la 
Abogacía del Estado y de la 
provincia.

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad; que en 
la tramitación del expediente se 
han seguido los Preceptos regla
mentarios, y que no se ha produ
cido reclamación alguna

En virtud de las facultades 
que me‘-confiere la Ley de 20 
de mayo de 1932 (Gaceta 
del 21) he resuelto otorgar la 
concesión solicitada en ’ las si
guientes condiciones:

1. a Se .autoriza a Taglosa, 
con domicilio en Burgos, plaza 
de Alonso Martínez, núm. 7, ja 
instalación de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 
kilovatios, en el término munici
pal de Burgos.

2. a Se declara la utilidad Pú- 
i blica de las obras mencionadas 
i anteriormente y se autoriza su es

tablecimiento en las partes que
■ afecten a terrenos de dominio y 

uso públicos. Asimismo se conce
de la imposición, de servidumbre 
forzosa de Papo de .energía eléc
trica sobre los terrenos de Pro
piedad particular afectados Pol
la instalación.

3. a Las obas se ejecutarán 
con arreglo al Proyecto, suscrito 
en Burgos, junio de 1961, Por 
el Ingeniero Industrial, don José 
María Orejón, en lo que no sea 
modificado Por las presentes con
diciones, o con las -modificacio
nes, que en su caso pueden ser 
autorizadas Por la Jefatura de 
Obras Públicas, a instancia del 
concesionario, medíante la Presen
tación del correspondiente Pro
yecto de variación.

4. a Las instalaciones deberán 
ajustarse a las prescripciones del 
Reglamento de 27 de ‘ mgrzo 
de 1919, o a las normas técnicas 
aprobadas Por O. M. de 10 de 
julio de 1948 (B O. del 21) las 
cuales regirán obligatoriamente 
para todo lo que fio esté Previsto 
en dicho Reglamento.

5. a Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes eléctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 
concesionario todos los. gastos que 
se originen.

6. a Las obras deberán ser co
menzadas en el plazo de un mes 
a Partir de la fecha, en que sea 
notificada la concesión al Peticio
nario, y terminadas en el de tres 
meses a partir de la misma fecha. 
El concesionario deberá dar co
nocimiento a la Jefatura de
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Obras Públicas de Burgos del yan sido derogadas Por el de 27 do el concesionario a efectuar el 
comienzo y terminación de los 
trabajos objeto de la Presente 
concesión.

7. a Terhrinadas las instala
ciones, se Procederá a su recono
cimiento y^ al levantamiento de 
la correspondiente acta (art. 55

■ del Reglamento dé 7 de octubre 
de 1904) que será sometida a la 
aprobación del limo. Sr. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de 
Burgos/

8. ** Las tarifas que regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la 
legislación vigente en la fecha de 
otorgarse esta concesión.

9. "' El concesionario presen
tará Por duplicado en la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos el 
Reglamento de servicio a que se 
refiere el art.‘29 del Reglamento, 
para que Por ésta se- formulen 
los reparos que considere opor
tunos, y se tendrá Por aProbado 
si no formulara objeción alguna 
en el plazo’ de diez días a Par
tir de la fecha en que se notifi-

' que al concesionario fe aproba
ción de las actas de reconoci
miento.

10. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario, 
de la Delegación dé Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis
mas en el correspondiente re- 

. gistro.
11 ■ Regirán en esta conce

sión los preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carrete
las y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo de 1900, y ade
más de las Prescripciones señala
das, las del Reglamento de 27 
de marzo de >919 o las Nor
mas Técnicas aprobadas por 
O- M. de 10 de julio de 1948 
y las de los artículos 53 y si
guientes del Reglamento de 7 
cíe octubre de 1904, que no ha

dé marzo de 1919, así como to- 
i das las de carácter general dic- 
i tadas para las industrias de esta 
I clase, o que en lo sucesivo se 

dicten sobre estas materias.
12. Será obligación del con

cesionario el exacto cumplimien-
1 to de todo lo ordenado en las dis- 

¡ Posiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de Trabajo, 
Seguros de Vejez y de Enferme
dad, Subsidios Familiares, Con
trato de Trabajo, en las de Pro
tección a la Industria Nacional, 
y de lo que Pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dicta
das o puedan dictarse en lo su
cesivo sobre dichas materias

13. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad, sin Perjuicio de terce
ro y a título Precario, pudiendo 
la Administración, cuando lo 
juzgue conveniente Por causa de 
seguridad Pública o de interés 
general, modificar los términos de 
la concesión, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesar defini
tivamente, sin que el concesiona
rio tenga derecho a indemniza
ción alguna y sin limitación de 
tiemPo Para el uso de tal facul
tad modificativa o suspensiva.

1

1.4. Si con motivo de obras 
del ¡Estado o de modificaciones 
en las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación y 
servicio, hubiera que efectuar al
gún cruce de ellas o de modifi- ' 
car de cualquier modo las insta
laciones" que se autorizan, queda 
obligado el concesionario a efec
tuar Por su cuenta, y en forma 
reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instala
ciones.

15. El concesionario está 
obligado a Presentar esta conce? 
sión en la Oficina Liquidadora 
del ImPuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario.

16. También queda obliga

reintegro de la concesión con la 
póliza y Pago en metálico que 
se determina en el artículo 63 
de la vigente Ley de Timbre, 
lo que deberá cumplimentar al 
Presentarla en la Oficina Liqui- > 
dadora del Impues'to de Dere
chos Reales.

17. En las Partes de instala- 
,clones que afécten a cascos ur
banos de población, deberán 
ajustarse, además, a las Orde
nanzas ' municipales correspon
dientes.

18. Para las instalaciones de 
transformadores deberán tenersé 
en cuenta todos los requisitos es
tablecí dos reglamentariaftiente, 
debiendo ponerse en buena co
municación con tierra todos los 
soportes metálicos de aparatos 
conectados a alta tensión, así co
mo la cubierta metálica del trans
formador, independientemente de 
conexión de tierra de neutro de 
la instalación. Se colocará una 
varilla o defensa de metal des
plegado^ otro material análogo, 
que separe las partes de alta y 
baja tensión La Puerta de Ja 
caseta donde esté instalado el 
transformador, deberá estar ce
rrada con llave y colocadas en 
ella placas, de aviso de Peligro 
de- muerte, y sólo se permitirá la 
entrada en dicha caseta al per
sonal encargado del servicio.

19. En los cruces con carre
teras, caminos y líneas eléctricas 
existentes, se efectuará la insta
lación «cumpliendo en todo las 
disposiciones que determina el 
artículo 3.9 del vigente Regla
mento de Instalaciones, o las' in
dicadas eñ el art. 46 del Proyec
to de Nuevo Reglamento pubíb 
cado en la Gaceta de 10 de agos
to de 1931.

En los cruces con carreteras y 
caminos que puedan construirse 
en lo sucesivo, aunque np figu
ren en los planes actuales, se 
tendrá én cuenta lo Prescrito en 
el citado art. 39 del vigente Re—
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glamento de Instalaciones Eléc
tricas, o las condiciones que se 
citan en el mencionado art. 46 
del* Proyecto de Nuevo Regla
mento, debiedo Ser normales, si 
es posible, y no bajando de 10 
grados el ángulo de cruce, en 
caso de ser oblicuos, el concesio
nario queda obligado a introdu
cir en la línea cuantas modifica
ciones ' fueran necesarias a este 
efecto, previa la redacción del 
oportuno proyecto que deberá ser 
aprobado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas tele
fónicas o telegráficas que Puedan 
existir en su día, se harán tenien
do en cuenta lo Prevenido en el 
citado art. 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas, con las Reglas que para 
su aplicación se dictaron por Real 
Orden de 27 de abril de 1923, 
o las condiciones que Para estos 
cruces se indican en el citado ar
tículo 46 del Proyecto de Nuevo 
Reglamento antes mencionado.

20. No podrán depositar en 
las vías de comunicación o sus 
cunetas, ni aún momentáneamen
te, tierras, escombros, materiales, 
ni objeto alguno.

21. Queda obligado el con
cesionario- a efectuar las obras de 
conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones Para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, fal
ta de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vi
gentes.

22. Antes de comenzar las 
obras, la Empresa peticionaria 
acreditará haber cónstiutído un 
depósito del 3 Por 100 del im
porte total del Presupuesto de las 
obras que afecten a terrenos de 
dominio Público, cuya devolución

,4 se efectuará con arreglo a lo pre

ceptuado Por el Reglamento de 
instalaciones eléctricas, aprobar 
do Por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1919.

23. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o Por 
cualquirea de los motivos deter
minados en el art. 21 del Re
glamento citado anteriormente.

Burgos, 9 de marzo de 1962. 
El Ingeniero Jefe> J. S. Muré- 
laga.

789-—D-1.102'30

HYUHTHMIEHTO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 7 de marzo 
de 1962.
Bajo la presidencia del Ilus- 

trísimo Sr. Alcalde don Honora
to Martin Cobos Lagüera y con 
asistencia de ks Sres. D. An 
tonio Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Elola, don Blas Fernán
dez Sanz, don José García An
tón, don Prudencio Ortiz Nova
les, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, don Luis García Linares 
y don José Villaverde Cortezón, 
Tenientes de Alcalde; don Ma
nuel de Benavides y dé la Pola, 
Secretario General y don Angel 
Lorenzo Polaino Antonino, In
terventor, se celebró sesión or
dinaria.

Dio comienzo a las diecinue
ve horas y treinta minutos adop
tándose los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se 
sión celebrada el día 2 de los 
corrientes.

DICTAMENES
Gobierno

2. Encargar la confección 
de nuevo vestuario para los 
clarineros, el timbalero y los 
portadores de los timbales, así 
como la cubierta del portatim- 
bales, por un importe total de 
29.718 pesetas.

Hacienda
3. Autorizar la instalación 

de un Parque Infantil en el Pa
seo de la Quinta, durante el pe
riodo del 15 de marzo al 15 de 
abril, adjudicándose los terre
nos mediante subasta pública 
por pujas a la llana, fijándose 
el siguiente tipo de licitación: 
Una pista de auto-choque, en 
10.000 pesetas; un baby de in
fantil en 5.000 pesetas; una rue
da de caballitos en 5.000 pese
tas; un baby de cadenas en 
5-000 pesetas y una churrería 
en 4.000 pesetas, celebrándose 
la subasta en la Casa Consisto
rial a las trece horas del día 12 
de marzo.

4. Devolver al contratista 
Eustaquio Romero, S. A„ de San 
Sebastián, la fianza constituida 
con motivo de las obras de ins
talación de alumbrado púb ico 
en la Avda. del Cid, por 37.160 
pesetas deduciendo de su im
porte la cantidad de 7.199,89 
pesetas a que ascienden los tra- 
bajos efectuados por la Brigada 
Municipal por reparaciones efec
tuadas a cargo de la Empresa 
Constructora.
Obras

5. Autorizar a don Teodoro, 
Moral Antón, para construir un 
edificio destinado a industria 
de champiñón a espaldas de 
las casas números 27 y 29 de la 
calle Arrabal de San Esteban.

6. Idem a don Ignacio del 
Corral Saleta por ilbercominsa», 
para construir un edificio unifa- 
miliar en el interior de la finca 
que posee en la carretera de 
Logroño.

7. Idem a don Luis Giménez 
Morato, para construir un alma 
cén en el interior de la finca, 
número 4 de Ja calle F, de la 
Barriada Yllera.

8. Idem a doña Amelia Al
eonada Prado, para que pueda 
llevar a cabo el derribo de la 
casa número 63 de la cabe e 
Madrid.
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9. Idem a don Buenaventura 
Valdivielso Ojeda, para derribar 
la casa número 2 de la calle de 
San Esteban, delarada en ruina.

10. Idem a don Luis Sardi
nas Picós, para instalar una co- 
lumna-anuncib en la acera de 
la calle de Vitoria, esquina de 
la confluencia de dicha calle 
con la del Conde Jordana. z

11. Aprobar la certificación 
única expedida por el Arquitec
to Municipal, por las obras de 
reparación del horno Cremato- 
roi y vivienda del encargado 
dei servicio, abonándose al 
contratista don Antonio Ponce 
Castillo, la cantidad de pesetas 
49.698,58 a que la misma as
ciende.

12. Autorizar a Electra de 
Burgos, S. A„ para levantar la 
tapa del transformador subte
rráneo de la calle San Isidro, 
para la retirada del mismo.

Sanidad

13. Idem a don José Iglesias' 
Quero, para construir un pan-, 
teón familiar en el terreno que 
posee en el Cementerio de San 
Jasé, señalado con 'el núm. 174 
del patio de San Lorenzo.
Cuentas

Se aprobaron diversas cuen
tas.

Asuntos de la Alcaldía y 
documentos recibidos
La Comisión quedó entera-da 

de varios, acordándose felicitar 
a don Casto Pérez de Arévalo, 
Secretario del Gobierno Civil y ' 
Gobernador interino, por la con- | 
cesión de la Encomienda al Mé- 
rito Civil recientemente conce
dida.

Se levantó la sesión a las die
cinueve horas cincuenta y cin- 
minutos. í

Burgos, 8 de marzo de 1962. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavidei y de la Pola.

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda

Aprobado por este Ayunta
miento, en sesión extraordina
ria de este día, el anteproyecto 
de presupuesto extraordinario, 
formado para la construcción 
de un grupo escolar de tres Es
cuelas y- tres viviendas para 
Maestros, en esta localidad, se 
hallará expuesto al público di 
cho documento en la Secretaria 
municipal, por término de quin
ce dias, en que podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen, 
y durante cuyo período podrán 
formularse cuantas reclamado 
nes u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes 
o entidades interesadas que se 
mencionan en el artículo 683 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, número 1.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efec 
tos del artículo 696, número 2 
de dicha Ley, en relación con 
el Reglamento de Haciendas 
Locales, y para general conoci
miento.

Santibáñez Zarzaguda, 14 de 
marzo de 1962.- El Alcalde, 
Heliodóro Alvarez.

Ayuntamiento de Tosántos
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla- 
en relación con el art. 790, pá- 
mento de 4 de agosto de 1952, 
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de lá 
Comisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1961, quedan 
expuestas al público, Para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular. Por escrito los 

reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Tosántos, 8 de marzo de 1962. 
El Alcalde, Juan Cruz Calvo 
Arrea, . *

Igual anuncio hacen los Al 
caldes de Fuentieeén, Villagon
zalo Pedernales, Bañue'os de 
Bureba, Nava de Roa y Quiñta- 
narraya.

Ayuntamiento de Bañuelos de 
Bureba

Confeccionado el apéndice al 
padrón de habitantes de este 
Municipio, con efectos de 31 de 
diciembre de 1961, se encuen
tra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por.plazo de quince días, du
rante los cuales puede ser exa
minado por quien lo desee y 
presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues transen 
rrido que sean no se admitirá 
ninguna.

Bañuelos de gureba, 8 de 
marzo de 1962.—El Alcalde, 
Luis Sáez. ¡ ,

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Villagonzalo Pedernales.

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

Confeccionado por este Ayun
tamiento el padrón del impues
to sobre plagas del campo, co
rrespondiente al año de 1962, a 
partir de esta fecha y durante 
el plazo de ocho días queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento al ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarley hacer, den
tro del plazo fijado, las recia 
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inaciones que crean oportunas.
Villagonzalo Pedernales, 1 de 

marzo de 1962.— El Alcalde, Va
lentín Espiga.

Ayuntamiento de Merindad de 
Montija

Instruido expediente de habili
tación de crédito, por existir su
perávit, del ejercicio anterior, Pa
ra atender al Pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto referido 
expediente de la Secretaría de 
este Ayuntamiento, Por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el art. 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de J 955).

Merindad de Montija, 13 de 
marzo de 1962. — El" Alcalde, 
Francisco Peña.

Ayuntamiento de Junta de 
Oteo

Instruido expediente de suple
mento de crédito, por medio de 
transferencia, para atender al Pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Por término de 
quince, días, a los efectos de oír 
reclamaciones, todo ello en cum
plimiento del art. 691 de lá Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Junta de Oteo, 10 de marzo 
de 1962.—El Alcalde.

ANUNCIOS PARTICULARES
Delegación Pramdai ie Sindicatos
Concurso público para adqui» 
sición de impresos y material 

de oficina
Por el Presente se anuncia 

concurso público para la adqui

sición de impresos y material de 
oficina con destino a la Delega
ción provincial de Sindicatos de 
Burgos.

La Presentación de propuestas 
se hará en Oñcialía Mayor de 
la C. N. S., calle dé San Pablo, 
núm. 8, durante quince días na
turales, que emPezaián a contar 
se a partir del siguiente en que 
tenga lugar la Publicación de este 
anuncio en este “Boletín Ofi
cial”, finalizando a fas doce ho
ras,. de día en que termine dicho 
plazo, o del siguiente si aquél 
fuese inhábil.

El pliego de condiciones por 
el que se rige e$te concurso se 
encuentra a disposición de quien 
lo desee conocer en la expresada 
Oficialía Mayor.

El importe de estos anuncios 
será por cuenta del adjudicata
rio o adjudicatarios.

Burgos, 16 de marzo de 1962. 
El Delegado Provincial de Sin
dicatos, Benito Vázquez Feijoo.

// l895.-D-104‘15

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Habiendo solicitado el con
tratista D. Eustaquio Puertas 
Encabo, la devolución de la 
fianza constituida para respon
der de la ejecución de las obras 
de construcción de un kiosco 
en la Plaza Mayor, se hace pú
blico en cumplimiento del.nú- 
mero 1 del articulo 88 del Re 

glamento de Contratación, po
diendo formularse las reclama
ciones a que haya ¡ugar, en tér
mino de quince uias.

Hontoria dei Pinar, 8 de mar
zo de 1962. —Ei Alcalde, José 
Navazo. • .

879.—D-55‘,10

Comunidad, Félix Arias Zorita.
892. — D-3 ins. 91,10

Gestoría Administrativa Colegia^8

Comunidad de* Regantes de 
las Huertas Viejas, Nuestra Se 
ñóra de íorita, de Melgar da 
» Fernamental

Don Félix Arias Zorita, Pre- 
. sitíente de la Comunidad de Re
gantes, convoca a junta general 
ordinaria a todos los miembros 
de la misma, la cual tendrá lu
gar a Jas doce hotas del día 22 
de abril Próximo, en el salón de 
actos de la Casa Consistorial de 
esta, villa, en primera convoca
toria, y caso de no asistir sufi
ciente número de Personas se ce
lebrará a las trece horas del mis
mo día, bajo el siguiente

Orden de día «
1. ° Lectura y aprobación del 

acta de la última reunión de la 
junta general. '

2. ° Examen y memoria de 
obras realizadas.

3. ° Establecimiento de tur
nos de riego para el uso de aguas 
en la campaña actual.

4. ° Ruegos y preguntas.
Melgar- de Fernamental, 1/

de 1962.—El Presidente de la

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores de Jun 
tas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y liquidación de Seg'J 
ros Sociales.

Pasaportes part> todo" eí mundo, (excepto Rusia) 
Licencias de caza y pesca.
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